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PRIMER REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS PROGRAMA MUJER, 
TRABAJADORA Y EMPRESARIA (PRIMER PROCEDIMIENTO- SOLICITUDES HASTA 15/05/2026)

El Consejo Rector del  Instituto de Fomento,  Empleo y Formación del  Ayuntamiento de Cádiz,  en sesión 
celebrada el día 11 de diciembre de 2025, al punto cuarto del orden del día, adoptó el acuerdo de aprobación 
de las Bases Reguladoras del  PROGRAMA MUJER, TRABAJADORA Y EMPRESARIA, las cuales fueron 
publicadas  el  19  de  enero  de  2026  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cádiz  (B.O.P.  núm  11). 
Publicándose en fecha 17 de abril de 2026 en el BOP núm 72 la convocatoria de 2026.

Esta convocatoria cuenta con dos plazos de presentación de solicitudes, el primero de ellos comenzó el día 
20 de abril de 2026 finalizando el 15 de mayo de 2026. La disponibilidad presupuestaria para este primer 
plazo es la siguiente:

Línea 1: Incentivos a la contratación laboral de mujeres- 202.800,00 €
Línea 2: Incentivos a las mujeres dadas de alta en RETA/REMAR- 236.600,00 €

El número de solicitudes, presentadas según el procedimiento establecido en el artículo 10 de las Bases 
Reguladoras, por líneas es el siguiente:
 
Línea 1-  Incentivos a la contratación laboral de mujeres- 35 solicitudes

Línea 2-  Incentivos a las mujeres dadas de alta en RETA/REMAR- 209 solicitudes

Dado  el  número  de  solicitudes  presentadas  para  la  Línea  2  y  las  limitaciones  presupuestarias,  se  ha 
procedido a la revisión de las 100 primeras solicitudes siguiendo el orden correlativo de entrada, y se han 
revisado la totalidad de las solicitudes presentadas en la Línea 1.

Se ha procedido a la comprobación del cumplimiento de los requisitos de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no ser deudor del Ayuntamiento de 
Cádiz y/o de sus Organismos Autónomos por cualquier deuda de derecho público, el requisito de plantilla 
media inferior a 50 empleados y el requisito de desarrollar la actividad en el municipio de Cádiz, de aquellas 
solicitudes revisadas que habían autorizado al IFEF para dichas consultas, no pudiendo adquirir la condición 
de beneficiarios aquellos que no cumplen dichos requisitos de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
de las bases reguladoras. Visto el resto de expedientes revisados, y de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 10, 13 y 16 de las Bases Reguladoras, se requiere a las personas y entidades interesadas que se  
relacionan en el  ANEXO I  (Línea 1 Incentivos a la contratación laboral de mujeres) y ANEXO II  (Línea 2 
Incentivos a las mujeres dadas de alta en RETA/REMAR), para que, en el plazo de diez días hábiles, a contar 
a partir del día siguiente a la publicación de este primer requerimiento de subsanación conjunto del primer 
procedimiento (solicitudes presentadas hasta el 15/05/2026),  subsanen la solicitud, así como aporten la 
documentación especificada, en cada caso; con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá 
por desistidos de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  13  y  16  de  las  Bases  Reguladoras,  este  primer 
requerimiento de subsanación conjunto del primer procedimiento, se publicará en la página web del IFEF 
https:// www.ifef.es en el espacio destinado al PROGRAMA  MUJER, TRABAJADORA Y EMPRESARIA, en 
los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

La documentación a subsanar, habrá de presentarse única y exclusivamente de forma telemática, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de las bases reguladoras, a través de la Sede Electrónica del IFEF,  
Registro  General  de  entrada indicando  SUBSANACIÓN  PROGRAMA   MUJER,  TRABAJADORA  Y 
EMPRESARIA  a la que puede acceder a través del siguiente enlace:

https://sedeelectronica.ifef.es/portalCiudadano/portal/entidades.do?ent_id=5&idioma=1

La subsanación de la Solicitud, con la aportación de la documentación requerida, en ningún caso 
supone la obtención de la condición de beneficiario, al estar todas las solicitudes que concurren en esta 
convocatoria supeditadas a la verificación del cumplimiento del objeto de la convocatoria según lo establecido 
en el  artículo 1,  del  cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 3,  4 y 5  de las bases 
reguladoras, y a las limitaciones presupuestarias de la convocatoria. 
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Los importes de las cuantías de las ayudas, serán calculados por los técnicos del IFEF según la tipología de 
contrato, jornada laboral, duración, características de la persona contratada y recibos de cotización, a la vista 
de la documentación que obra en los expedientes, siguiendo lo estipulado en el artículo 6 de las bases 
reguladoras.

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL GERENTE DEL IFEF
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